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FACULTAD DE HUMANIDADES

CÁTEDRA:   PRÁCTICA DE RESIDENCIA  -  REGLAMENTO GENERAL

                        CUARTO AÑO DE LAS CARRERAS DE PSICOPEDAGOGÍA Y     

                        LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA.

Consideraciones comunes.  Área Clínica y Área de Gabinete

La función de ésta Cátedra será orientar, acompañar y supervisar a los alumnos- practicantes en su práctica final de atención psicopedagógica clínica y en el trabajo de gabinete psicopedagógico por lo cual se elaborará un plan de trabajo para lograr un óptimo desempeño personal y profesional, conjuntamente con los profesores, responsables de cada área.  Además constituye una actividad académica de síntesis total de lo aprendido en las diferentes cátedras.

Como inicio del trabajo, se realizaran encuentros para aunar criterios y orientar las actividades. 

En cada ciclo lectivo, los profesores responsables, en coordinación con la Facultad, en el área clínica, determinarán el número de consultantes asignados a cada practicante y las condiciones de derivación que se deberán  cumplir, y en el área gabinete, las  condiciones operativas para la práctica.

Los practicantes elaborarán los informes parciales y finales que les sean solicitados por los profesores responsables, requisito que será tenido en cuenta para aspirar a la aprobación de la práctica en cada área, los cuales deberán presentarse en el tiempo y la forma en que se soliciten.

Además de la asistencia a las consultas y la presentación de informes, los practicantes deberán cumplir con el 90 % de asistencia a los encuentros y ateneos que se propongan durante el año, cuyas fechas y horarios serán comunicados oportunamente y con la debida antelación.

Las instituciones, educativas o comunitarias que se vinculen a las prácticas serán, sin excepción, las que la cátedra, en coordinación con la Facultad, determine  para cada ciclo  lectivo.

El único período de receso que la práctica de residencia tendrá en consideración en el año es el correspondiente al “receso de Julio” del calendario escolar provincial.

Finalmente, para la aprobación de la materia se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

· Asistencia y participación en todas las actividades.

· Cumplimiento con los requisitos formales de la cátedra.

· Calidad y cantidad de las consultas.

· Seguimiento, organización y registro de la información.

· Calidad del trabajo profesional.

· Responsabilidad.

· Juicio crítico y sentido común.

· Compromiso ético personal y profesional.

Es requisito la aprobación de ambas áreas para la promoción de la materia.  La no aprobación de una de las áreas implica su recursado total.

El practicante en ningún caso podrá argumentar olvido o desconocimiento del presente reglamento. Los aspectos y situaciones no contemplados aquí serán resueltos por la Facultad de Ciencias de la Educación conforme a los Reglamentos generales y especiales de la Universidad y tendrá carácter de inapelable.

Consideraciones especiales.

En el Área Clínica:

Al comienzo de cada ciclo lectivo, los profesores responsables presentarán las condiciones académicas, instrumentales y de organización que deberán cumplir los alumnos-practicantes para la aprobación de la materia.

La Facultad de Ciencias  de la Educación, por intermedio de los profesores responsables, realizará acuerdos con los directores de instituciones educativas y otras instituciones oficiales, públicas o  privadas, para  que dichas instituciones deriven los alumnos o asistentes con potenciales problemas de aprendizaje, con quienes los practicantes comenzarán el proceso de diagnóstico psicopedagógico para luego, si es necesario,  realizar el tratamiento.  Ésta área clínica, como su nombre lo indica, implica una tarea estrictamente terapéutica, sin derivaciones preventivas ni consideraciones pedagógicas directas.

Cada practicante realizará los diagnósticos y/o los tratamientos con el asesoramiento individualizado de los profesores a quienes podrán consultar en la Facultad en días prefijados, que se registrarán en una ficha de Horarios de Supervisión.  El eventual tratamiento se realizará una vez a probada la etapa diagnóstica por el profesor.

El lugar donde se realizarán las tareas correspondientes a la Práctica Clínica serán las aulas disponibles en la Facultad en el turno de la mañana, los lugares disponibles en las Instituciones que participen y la Cámara Gessel de la Facultad.  Todo ello sin perjuicio de que, por motivos fundados, se acuerde realizar la práctica en otro ámbito.

Los profesores organizarán las condiciones del uso de la Cámara Gessel, de acuerdo con las necesidades de supervisión, atención de consultantes, y/u otras actividades de docencia.

Una vez adjudicados los consultantes derivados, los practicantes tendrán en cuenta las siguientes pautas:

a) Hipótesis diagnóstica:  Luego de las primeras entrevistas y de acuerdo a los fundamentos teóricos que adopte, el practicante presenta a la supervisión, por escrito, una hipótesis diagnóstica, es decir, una estimación fundada de un posible diagnóstico de las dificultades de  aprendizaje del consultante.

b) El proceso diagnóstico:  en  función de la hipótesis diagnóstica se organiza un proceso de diagnóstico que incluya tanto posibles entrevistas como tests u otros instrumentos de diagnóstico.

c) Aproximación diagnóstica: Una vez concluido el proceso diagnóstico, el practicante presenta a la supervisión, una síntesis diagnóstica, con los fundamentos teóricos que la encuadran y con las confirmaciones y/o rectificaciones de la hipòtesis diagnóstica.

Además de dicha Síntesis, incluye una interpretación diagnóstica elaborada de Acuerdo al DSM – IV.Manual Diagnóstico y Estadístico de Trastornos Mentales.

                        Asociación Psiquiátrica Americana. Organización Mundial de la Salud.

d)    Proceso de tratamiento:  Una vez aprobada la Síntesis diagnóstica el practicante                           
 elabora un proceso de tratamiento que efectuará con supervisión  contínua  .

Nota: El proyecto previsto por cada practicante tiene fundamentos teóricos (que se pueden corresponder con una línea terapéutica determinada o no) y prácticos que sinteticen lo estudiado en la carrera, pudiendo incorporar teorías o concepciones extracurriculares fundadas.

En  Área de Gabinete Psicopedagógico:

Al comienzo de cada ciclo lectivo, los profesores responsables presentarán las condiciones académicas, instrumentales y de organización que deberán cumplir los alumnos-practicantes para la aprobación de la materia.

La Facultad de Ciencias de la Educación, por intermedio de los profesores responsables, realizará acuerdos con los directores de instituciones educativas y otras instituciones oficiales, públicas o privadas, para permitir la participación de practicantes dentro de la Institución.  A partir de éstos acuerdos, los practicantes se harán cargo de realizar la aproximación diagnóstica y seguimiento de un  grupo de aprendizaje, cumplimiento  in situ jornadas semanales, totales o parciales (según criterio  del docente de esta área de práctica) en el turno mas conveniente.  Dicha tarea  será realizada con el fin de abocarse específicamente a la labor preventiva-otientativa en el área de la Psicopedagogía Institucional, abordando diferentes factores considerados   de  riesgo para constituir problemas de aprendizaje, ya sea en el futuro mediato como inmediato.

Una vez adjudicado el grupo de aprendizaje, los practicantes tendrán en cuenta para su desempeño en el Area Gabinete lo siguiente:

a) Planificación del trabajo a realizar durante el año:           

1 -  Fundamentación.  Marco Teórico. Bibliografía
2 -  Elaboración de objetivos generales y específicos.

3 -  Análisis Institucional.

4 -  Programación de actividades individuales y grupales.

5 -  Ejecución de actividades acordadas con docente de práctica en supervisión.

6 -  Elaboración de aproximación diagnóstica grupal e individual

7 -  Programación de actividades preventivas y orientativas en función de las aproximaciones diagnósticas previas.

8 – Ejecución de actividades acordadas con docente de práctica en supervisión  preventivas y orientativas de acuerdo a las aproximaciones diagnósticas previas.

9 -  Síntesis final.

10 -  Autoevaluación.

      b)  La profesora responsable propondrá los días y horarios de los ateneos profesionales donde         

            los practicantes presentarán los avances del trabajo realizado en las Instituciones de la ciu-

            dad de Santa Fe.  La orientación y supervisión de los practicantes se realizará por medio 

            de los ateneos y consultas personales.

     c)    Con el fin de optimizar el trabajo, se deberán respetas las indicaciones y sugerencias del

             profesional de la Institución, si lo hubiera.  Además los practicantes podrán consultar al

             profesor semanalmente en la Facultad en los días y horarios prefijados.   
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TEMAS A TRATAR EN ENCUENTROS CON PRACTICANTES PREVIOS AL INICIO DE LAS PRACTICAS DE RESIDENCIA DEL AÑO

MÓDULO I

· Presentación personal. Presentación de la cátedra. Esclarecimiento de expectativas de docentes y alumnos.
· Trabajo práctico N° 1.

MÓDULO II

· Reglamento General de la Cátedra. Importancia. Alcances.

· Servicios Psicopedagógicos en Argentina, en Santa Fe. Realidad laboral. Marco legal. Importancia del Colegio profesional.

· ¿De qué se trata el gabinete (servicio) psicopedagógico? Posibilidades. Psicopedagogía institucional versus tarea psicopedagógica. Ámbitos. Funciones.

· ¿Qué se hace en la práctica de residencia en el área gabinete psicopedagógico? Pasos. Encuadre. Trabajo. Supervisión.

· Inserción del practicante en la institución. Criterios. Expectativas instituciones versus prácticas de residencia de gabinete psicopedagógicos.

